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JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Calle 12C No. 7 – 36 piso 12° Edificio Nemqueteba Bogotá D.C. 

 jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN  
(Parágrafo del Artículo 41 del C.P.T., modificado por el Artículo 20 de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el 

Artículo 8° de la Ley 2213 de 2022) 

 

En Bogotá hoy, 22 de septiembre 2023 debidamente autorizado por la secretaria 

del despacho, procedo a enviar la presente comunicación a las siguientes entidades, 

cuyos correos de notificación se relacionan a continuación: 

 

ENTIDAD Correo de notificación 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

  

LA NACIÓN - MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co  

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  

 

El presente aviso de notificación está relacionado con el siguiente proceso: 

 
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA y/o AUTO 

VINCULACIÓN AL TRÁMITE PROCESAL 
04 de septiembre de 2023 

CLASE DE PROCESO PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA 

PROCESO No.  110013105045-2023-00562-00 

DEMANDANTE WILLIAM GERMÁN GUTIÉRREZ MELO 

C.C. 80.383.457 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES y otros 

 

Se procede a dar aplicación a lo ordenado en el artículo 20 de la Ley 712 de 2001 en 

concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, norma modificada por el 

artículo 41 del C.P.L. y S.S., para tal fin se pone en conocimiento el auto admisorio 

y/o auto de vinculación del presente trámite procesal, comunicación que se remite 

con acceso virtual al expediente. Se le informa que dispone de un término de diez 

(10) días hábiles para que conteste la demanda a través de apoderado judicial y 

solicite las pruebas que pretenda hacer valer. Para las entidades públicas que se 

refieren en la presente comunicación, el término se empezará a contar cinco (5) días 

después de la fecha de entrega de la presente acta. 

 

La contestación y el expediente administrativo del accionante debe ser remitido en 

formato PDF al correo institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

La notificadora: 

 

 

MARÍA CAMILA GALINDO OLIVEROS  

Asistente Judicial Grado 06 

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Elia Shirley Espitia Cifuentes

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1933bf4829dd22deab02283d51e8a70a26fb937679c93e5c31bf452f1695e98

Documento generado en 22/09/2023 03:59:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Notificación auto admisorio/auto vinculación proceso ordinario laboral No. 110013105045-2023-00562-00

Juzgado 45 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 25/09/2023 14:35
Para:Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
<notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>;Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co>

1 archivos adjuntos (80 KB)
2023-00562.pdf;

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Calle 12C No. 7 – 36 piso 12° Edificio Nemqueteba Bogotá D.C. 

                                              jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Bogotá D.C., 25 de septiembre de 2023 
 
Señor(es) 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co   
 
LA NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
 
Ciudad 
 

Referencia:  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA
INSTANCIA No. 110013105045-2023-00562-00 

Demandante:  WILLIAM GERMÁN GUTIÉRREZ MELO 
C.C. 80.383.457 

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES y otros 
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25/9/23, 14:38 Correo: Juzgado 45 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGY4YzVlNWMxLTUwNDQtNGY4ZS1hMDBiLTNkYzJiN2UzNTBkOAAQANJapUzpNxhCpyS7iOnfr8o%3D 2/2

Reciban un cordial saludo. 
 
A través de la presente me permito notificar la providencia que se adjunta y remito el enlace al expediente:  
 

11001310504520230056200 
  

Al contestar por favor citar los datos de la referencia. 

Cordialmente, 
 

   

María Camila Galindo Oliveros 
Asistente Judicial Grado 06
Juzgado 45° Laboral del Circuito de
Bogotá   
Calle 12C No. 7-36 Piso 12  
Edificio Nemqueteba  
jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Bogotá D.C. Colombia. 
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Retransmitido: Notificación auto admisorio/auto vinculación proceso ordinario laboral No. 110013105045-2023-00562-
00

Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 25/09/2023 14:35
Para:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>

1 archivos adjuntos (22 KB)
Notificación auto admisorio/auto vinculación proceso ordinario laboral No. 110013105045-2023-00562-00 ;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación
de entrega:

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co (notificacionesjudiciales@porvenir.com.co)

Asunto: Notificación auto admisorio/auto vinculación proceso ordinario laboral No. 110013105045-2023-00562-00

mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co


25/9/23, 14:38 Correo: Juzgado 45 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGY4YzVlNWMxLTUwNDQtNGY4ZS1hMDBiLTNkYzJiN2UzNTBkOAAQANJapUzpNxhCpyS7iOnfr8o%3D 1/1

Retransmitido: Notificación auto admisorio/auto vinculación proceso ordinario laboral No. 110013105045-2023-00562-
00

Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 25/09/2023 14:35
Para:Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>

1 archivos adjuntos (22 KB)
Notificación auto admisorio/auto vinculación proceso ordinario laboral No. 110013105045-2023-00562-00 ;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación
de entrega:

Luis Carlos Pereira Jimenez (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co)

Asunto: Notificación auto admisorio/auto vinculación proceso ordinario laboral No. 110013105045-2023-00562-00

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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Entregado: Notificación auto admisorio/auto vinculación proceso ordinario laboral No. 110013105045-2023-00562-00

postmaster@minhacienda.gov.co <postmaster@minhacienda.gov.co>
Lun 25/09/2023 14:35
Para:Gloria.Duran@minhacienda.gov.co <Gloria.Duran@minhacienda.gov.co>

1 archivos adjuntos (31 KB)
Notificación auto admisorio/auto vinculación proceso ordinario laboral No. 110013105045-2023-00562-00 ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Gloria.Duran@minhacienda.gov.co

Asunto: Notificación auto admisorio/auto vinculación proceso ordinario laboral No. 110013105045-2023-00562-00

mailto:Gloria.Duran@minhacienda.gov.co
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Entregado: Notificación auto admisorio/auto vinculación proceso ordinario laboral No. 110013105045-2023-00562-00

postmaster@minhacienda.gov.co <postmaster@minhacienda.gov.co>
Lun 25/09/2023 14:35
Para:Hernan.Suarez@minhacienda.gov.co <Hernan.Suarez@minhacienda.gov.co>

1 archivos adjuntos (31 KB)
Notificación auto admisorio/auto vinculación proceso ordinario laboral No. 110013105045-2023-00562-00 ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Hernan.Suarez@minhacienda.gov.co

Asunto: Notificación auto admisorio/auto vinculación proceso ordinario laboral No. 110013105045-2023-00562-00
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Entregado: Notificación auto admisorio/auto vinculación proceso ordinario laboral No. 110013105045-2023-00562-00

postmaster@minhacienda.gov.co <postmaster@minhacienda.gov.co>
Lun 25/09/2023 14:35
Para:Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co>

1 archivos adjuntos (31 KB)
Notificación auto admisorio/auto vinculación proceso ordinario laboral No. 110013105045-2023-00562-00 ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Notificaciones Judiciales

Asunto: Notificación auto admisorio/auto vinculación proceso ordinario laboral No. 110013105045-2023-00562-00

mailto:notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co
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Entregado: Notificación auto admisorio/auto vinculación proceso ordinario laboral No. 110013105045-2023-00562-00

postmaster@minhacienda.gov.co <postmaster@minhacienda.gov.co>
Lun 25/09/2023 14:35
Para:Diego.Rivera@minhacienda.gov.co <Diego.Rivera@minhacienda.gov.co>

1 archivos adjuntos (31 KB)
Notificación auto admisorio/auto vinculación proceso ordinario laboral No. 110013105045-2023-00562-00 ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Diego.Rivera@minhacienda.gov.co

Asunto: Notificación auto admisorio/auto vinculación proceso ordinario laboral No. 110013105045-2023-00562-00

mailto:Diego.Rivera@minhacienda.gov.co
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Ministerio de Hacienda y Crédito Público

Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co>
Lun 25/09/2023 14:35
Para:Juzgado 45 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Apreciado ciudadano (a):
 
Se informa que el correo de notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 197 de la Ley 1437
de 2011, fue creado única y exclusivamente para recibir notificaciones que proviene de la rama judicial, y en consideración al Decreto
806 de 2020, las comunicaciones de los apoderados de las partes; en tal sentido, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público pone a su
disposición los siguientes canales electrónicos, lo cuales invitamos a utilizar de acuerdo al trámite que desee efectuar:
 

Procesos judiciales y Conciliaciones extrajudiciales:

notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co
Tutelas:

https://sedeelectronica.minhacienda.gov.co

tutelasmhcp@minhacienda.gov.co
Comunicaciones, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias

relacionciudadano@minhacienda.gov.co
Canal presencial

Carrera 8 No. 6C- 38. Bogotá D.C.

Conmutador: (57) 601 381 1700

Horario para recibir correspondencia y atención al ciudadano: lunes a viernes, 8:30 a.m. a 4:30 p.m.
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mailto:notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsedeelectronica.minhacienda.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cjlato45%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3cf0a09104fd4753365a08dbbdfe9029%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638312673255673104%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=YiL%2FX0NA6VPFw%2BE%2Fj4BdG5U0L7SrOSpiA8NDepvq%2BTk%3D&reserved=0
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Notificaciones Judiciales
notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co
Conmutador (57) 601 3811700 Extensión:
Carrera 8 No. 6 C 38 - Código Postal 111711
Bogotá D.C. Colombia
www.minhacienda.gov.co
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Acuse de recibo - Notificaciones judiciales Porvenir S.A

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>
Lun 25/09/2023 14:33
Para:Juzgado 45 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo:

Porvenir S.A. acusa recibido de esta notificación la cual se entenderá surtida en la fecha y hora de recibido siempre y cuando el mensaje de
datos ingrese en día hábil antes de las 5:00 p.m. El mensaje de datos que ingrese con posterioridad al horario antes indicado se entenderá
notificado a las 8:00 a.m. del día hábil siguiente.



Número de Radicado 20234012834972 

Bogotá D. C.,20/09/2023 

Nota: Para uso exclusivo de los despachos judiciales. Al utilizar este buzón no es necesario realizar 
también la notificación por correo certificado o medio físico.

A través de este buzón se recibe el auto admisorio de la demanda, el escrito de demanda y/o el 
mandamiento de pago en contra de entidades públicas del orden nacional, distintas de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, tal como lo dispone el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, 
modificatorio del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

Los incisos 6 y 7 del artículo 612 ya citado, establecen lo siguiente: 

“(…) En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad 
pública, deberá notificarse también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos 
términos y para los mismos efectos previstos en este artículo. En este evento se aplicará también lo 
dispuesto en el inciso anterior.

La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos 
establecidos y con la remisión de los documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada”.
Los despachos judiciales podrán incluir en este buzón otras providencias proferidas contra entidades 
públicas del orden nacional, con carácter meramente informativo.

Ver Circular Externa No. 01 del 17 de febrero de 2017 Ver

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO
Carrera 7 No 75 - 66 piso 2 y 3
Bogotá D.C., Colombia
PBX. 255 8955 
www.defensajuridica.gov.co 

https://www.defensajuridica.gov.co/normatividad/circulares/Lists/Circulares 2017/Attachments/1/circular_externa_01_17_febrero_2017.pdf


INFORMACIÓN RADICADA POR EL USUARIO

Datos del Despacho Judicial
Despacho Judicial JUZGADO 45 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Datos del Proceso Judicial
Código Único del Proceso – CUP 11001310504520230056200

DEMANDADO
Persona Jurídica: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIO
NES

DEMANDANTE: Tipo de Persona Persona Natural: WILLIAM GERMAN GUTIERREZ MELO

Anexos
Seleccione tipo de anexo 1. Notificación Art. 612 C.G.P.
Auto admisorio de la demanda 2023401283497200001
Demanda 2023401283497200002
Subsanación de la demanda No tiene
Mandamiento de pago No tiene

Ha aceptado condiciones


